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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Agréguese y forme parte integral del expediente, el abono a la 

obligación que pone en conocimiento la apoderada demandante 

por valor de seis millones de pesos ($6.000.000). Ténganse en cuenta 

el mismo a la hora de allegarse la liquidación del crédito.    

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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